
 

 
 
 

 

 

 

 

DESPACHO 02 
 
 
 

DECLARA PERSONA AUSENTE Y DESIGNA DEFENSOR DE 

OFICIO 

 

 

 

 
Ante la incomparecencia del doctor JESÚS BERNARDO CAMARGO 

LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.726.304 y tarjeta 

profesional de abogado No. 214.828 del Consejo Superior de la 

Judicatura (vigente), luego de ser debidamente citado y emplazado, se 

le DECLARA PERSONA AUSENTE --en los términos previstos por el 

párrafo tercero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007--. 

 
Para efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción, se le 

designa como abogado de oficio al doctor ORLANDO CARVAJAL 

VALENCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.537.535 y 

con tarjeta profesional No. 105.541 del Consejo Superior de la 

Judicatura, teléfono 7440808, correo electrónico No. 

Orlandocv@hotmail.com, carrera 25 No. 18-22 Oficina 304 de Armenia, 

a quien se le informará de dicha designación y se le citará para la 

diligencia de pruebas y calificación de la actuación que se llevará a cabo 
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el día 20 de enero de 2022 -- a partir de las 3:30 de la tarde--. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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